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Concejo de Lízaso (Ulzama.), y Oeste, COlh...-ejO de Atiza (Ulz8!lla)
y monte Cirrio y Gaitico-Yana, numero seiscientos veintinueve
del C. G. M. de la excelentisima Diputación Foral de Navarra.
Dicho perimetro quedará en definitíva modificado en los casos
a que se refiere- el apartado b) del artLulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de míl novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-5e autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de fnteres
agricola privado que se acuerden gozarán de los benefícias má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efecteu determinados en los párrafos el
y. d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracIón Par·
celaria.

Artículo tercero.-La- adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria r las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en _esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelana, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de' julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricu~tura para dictar
las disposiciones complementarias que requiere la ejpcución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLE!'JDE Y GARCIA--BAXTER

DECRETO 1241/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad públíca la concentración parce
laria de la zona de Lizárraga (Navarra)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parce]vxia de la zona de Lizarraga, (Navarra), puestos de mant
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de- Agricultura. han motivado la rea
lización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio de un estudio sobre las-circunstamcias y posibilidades técni
cas que concurren en la.citada zona, deduciéndose de dicho estu
dio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con~

centraciÓIl -Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecie:qtos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordeñación Rural, de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión dél día veintiuno ae abril de mil nOV<1
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lizarraga
(Navarra), cuyo perímetro sera en principio el de la parte del
término municipal de lzagaondoz, pertenecíente al término cún
cejil de Lizarraga. Dicho perimetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo
diez de la, Ley de Concentración. Parcelaria, texto refundido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--5e autoriza al Instituto Nacional de Refor~
roa y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado qUe se acuerden gozaran de los benencios má
ximos sobre colonización de interés local, todo -ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos el
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celada.

Artículo tercero.-La adquisición y redis~ribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirim por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura panel dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto,dHdo en Müdrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Agricultura,
'fOM AS ALLENDE Y GARCIA-BA:aER

DECRETO 124211972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Olaz-Subiza (Navarra.).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Olaz-Subiza (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra·
cién dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reaIi~

zación por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada 'zona, deduciéndose de- dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
raz.ón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. y previa deliberapión del Consejo de
Minist.ros en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove·
cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgente
ujecucíón la concentración parcelaria de la zona de Olaz·Subizll
(Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la parte del
término municipal de Cendea de Galar, correspondiente al térmi
no concejil del mismo nombre, delimitada de la siguiente forma:
Norte, Concejos de Subiza y Beriain (Cendaa de Galar); Sur,
términos municipales de Biurrun·Olcoz y Tiebas; Este, término
municipal de Tiebas, y Oeste, término municipal de Biurrun·
Olcoz y Concejo de Subiza. Dicho perimetro quedará en definitiva
modificado en los .casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez. de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrol1o Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos el
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración· parcelaría y lal'¡ obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada l..ey de Concentración Parcelaria, con las modificacio·
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-QuedalIl derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución, de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos ;~Etenta y dos_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCiA·BAXTER

DECRETO 1243/l972, de 27 de abril, por el que se
eleclara de utilidad pública la con-:€ntra('ión parce
laria de le zona de Ta,jonar (Nav¡),tra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Taionar (Navarra), puesíos de mani
fiesto por los agricultores de la. misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea~

lización por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agra
rio de un estudio sobre las circunstancias' y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se est.ablece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberació11 del Consejo de
Ministros en su reuniÓn del día veintiuno de abril de mil nove·
cientos setenta y dos,

DISPONGO,
I

Articulo primero.~Sedeclara de utilidad pública y de urgente
,,)jecur::<'m l conCl"ntración parcelaria de la zona de Tajonar {Na
ntiT~¡}, cuyo perimetro será en principio el de la parte del tér~

mino municipal de Aranguren, correspondiente al término conce-

¡,ca ,


